RES. 3574/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009002, Ent. N° 4863/16)

VISTO: el Oficio Nº 3745/2016, remitido por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivada de  la renovación de la contratación emergente de la Licitación Pública Nº 5/2014, para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 35 Acta 93, de fecha 11/11/14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, conforme con el  siguiente detalle a: Miguel Alpuin las zonas 1, 6 y 8, por un monto mensual de $  778.360 (IVA incluido) y Bruno Cauteruccio las zonas 2 a 5 y 7, por un monto mensual de $968.680 (IVA incluido), ascendiendo el total global anual de la adjudicación a $20:964.480 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/01/15, acordó observar el gasto, expresando que la Administración se apartó de los Artículos 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares, al adjudicar la Licitación de referencia, sin respetar el puntaje obtenido por las empresas adjudicatarias, no adjudicando las zonas 3 y 5  a la Firma que obtuvo el puntaje más alto;

3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 2), de fecha 04/02/15, dispuso reiterar el gasto, expresando fundamentos, ante lo cual este Tribunal, por Resolución Nº 86/016 de fecha 13/01/16, acordó mantener la observación formulada;

4) que por Resolución Nº 63 (Acta Nº 89) del 12/11/15, el Consejo Directivo Central dispuso homologar lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura, renovando la contratación por el plazo de un año a las empresas  Miguel  Alpuin  y  Bruno  Cauteruccio,  por  los  montos de $ 778.360 y $ 968.680 respectivamente, más los ajustes fijados en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado original;

5) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 15 (Acta Nº 39) de fecha 29/06/16, dispuso:

5.1) remitir las actuaciones a este Tribunal, solicitando su pronunciamiento respecto de la prórroga automática dispuesta por la Dirección Sectorial de Infraestructura, homologada por Resolución Nº 63 (Acta Nº 89) del 12/11/15 del Consejo Directivo Central, en relación a las contrataciones derivadas de la Licitación Pública Nº 5/2014, para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración, al amparo del Artículo 14 del Pliego de Condiciones.

5.2) informar al Tribunal que el Consejo Directivo Central dictó la Resolución Nº 62 (Acta Nº 24) del 27/04/16, por la que  se estableció bajo apercibimiento que,  en todos los procedimientos licitatorios que se dispongan en el ámbito de la ANEP, no se podrá iniciar la ejecución de ningún contrato, salvo resolución fundada, hasta tanto transcurra el plazo para impugnar la adjudicación, de acuerdo con el Artículo 73 del T.O.C.A.F., comunicándose a todas las dependencias de la ANEP;

6) que este Tribunal, por Resolución Nº 2769/15, dictada en Sesión del 10/08/16, acordó observar el gasto, en razón de que:  a) si bien la renovación de la contratación se dispuso con anterioridad al vencimiento del plazo original y se recabaron los informes técnicos que exige el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, las causales que implicaron la observación del gasto derivado de la contratación inicialmente efectuada, irradian sus efectos a la renovación, al ser insubsanables; y b) por otra parte, no surge la existencia de disponibilidad presupuestal para atender la erogación dispuesta;
7) que por Resolución Nº 5 (Acta Nº 54) de fecha 24/08/16, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, expresando  que la Unidad Letrada informó que la disponibilidad presupuestal, deberá ser controlada e informada, y eventualmente subsanado por la Oficina en forma previa a adoptar resolución, y que el Departamento de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones señaló que, con fecha 01/03/16, se realizó la reserva de crédito presupuestal por un monto de $ 20:570.000, en el Proyecto 704 “Reparaciones Generales de la Financiación Rentas Generales”, Reserva SIIF 559/2016;

 CONSIDERANDO: que las causales que implicaron la observación del gasto, derivado de la contratación inicialmente efectuada -que irradian sus efectos a la renovación- al ser insubsanables, tal como lo reconoce la propia Administración, se mantienen incambiadas;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Resolución Nº 2769/16, dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 10/08/16;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Devolver las actuaciones.
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